
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

                                    (POR SUMAS DE DINERO)  

Radicado:  110014003016 2020 00037 00 

Demandante:  JAIRO INOCENCIO ALFONSO BERNAL.  

Demandado:             BALDOMERO ESTEBAN MARTÍNEZ. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

DESIGNAR como curador ad-litem de BALDOMERO ESTEBAN MARTÍNEZ 

a la abogada LILIANA AREVALO CONCHA c.c. 51.913.272 de Bogotá y 

T.P. 85.415, celular 3046511872, moarevalo@gmail.com1, quien puede 

ser localizado en el correo electrónico – o en la dirección electrónica 

que aparezca en el Registro Nacional de Abogados del C.S.J. 

Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

excepciones de ley que deben estar debidamente acreditadas. 

(núm. 7º art. 48 C.G.P.). 

 

Comuníquese la presente decisión al designado por el medio más 

eficaz y expedito de lo cual debe quedar constancia en el 

expediente.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUREZ 

                                               JUEZ 

 
 

 

                                                           
1 Datos extraídos del proceso No. 2022-0035-00 
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